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Autorizaciénvpara Ia' Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, s’ustancias y materiales téflcos o péIigrosos‘
Con Iundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Aqrizaciones de Imponacién y Exponacién y Ceflificados de ExporIacién de PIaguIcIdas. NuIn'enIes VegetaIes y Sustancias y
Materiales‘TéxIcos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EsIaDIece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacio’n y exportacién esIé sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que inIegran la CDmisio’n IntersecreIariaI
para el ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas. FeniIizanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esIa' sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes y dema‘s disposiciones aplicables. se expide Ia presente aqrizacién
de Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. 01/01/2016EJE 130 NO. 125 V . V 8A69704042R4 ,
ZONA INDUSTRIAL DEL POTQSI ' VIGENCIA FINAL
GP. 78090 SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 01/01/2017
Tejéfono (55) 9183 9278; Fax (55) 9183 9232 -
Cérreo-e: uIises.sanchez@syngenta.com ,
NOMBRE COMERCIAL
PLENUM 50 GS / ENDEAVOR / PLENUM 50 WG / FULFILL 50 W6 (PYMETROZINE)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Pymetrozine:1.,2 4—triazin-3-(2H)--ona 4 5-dihie-B metiI-4-[(3-piridinilmetilen) amino]
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 123312-89-0 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOM. 50.0; MIN. 47.5; MAX. 52.5
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ' FRACCION ARANCELAFIIA
150.000 ‘ KILOGRAMOS , 150,000 I KILO ‘ 3808 91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ' .
DISTRIBUCION. ' , _ _
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DEEPROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,
532933: EL PRODUCTO CHE USA BEL! ZYA‘ DEU' FRA. ,TA' [AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

’ PAN, GER. COL CIUDAD DE MEXICO
ALTAMIRA TAMAULIPAS
MATAMOROS, TAMAULIPAS 3'
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVID DES RIESGOSAS

LA PRESENTE AUTQRIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
//
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN
{

I. La presenle autorizacIc'In no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro
Instrumenlo legal aplicable en la materia. \

II. Esta autorizacién podra ser revocada por la autoridad competente aI incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bIen por la vIolacIon de cualquier disposicion legal aplicable en la materIa sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabIIIdad ambiental que en su caso pudiera orIgInarse asi como de las sanciones cIvIles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido enlos aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad AmbIentaI y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de EquilibrIo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, Infiltracién, descarga o vertido del material pelIgroso autorlzado en la presente, deberé avIsar de
Inmediato a‘la Procuradurla Federal de Proteccién aI' Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competent'es, asi como llevar a cabojlas
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedIcIén de la presente autorizacién se recibic’) como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 153300121A0896.

Q IS

C c.a p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proleccién AmbientaI. Presente. I
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente :
Karla Isabel Acosta Resendi DIrecIora General de Inspeccién Ambiental en Puenos, AeropI'Ier’Ios y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

3 Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirecior de Analisis de Riesgo de Plantas en OperacIén Gubernamental.— Presente.
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